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Bucaramanga, siete de diciembre de dos mil veintidós   
 
Atendiendo a lo previsto en el numeral 5° del artículo 93 del CGP, y, como la 
solicitud de llamamiento en garantía que hace el demandado JOHNSON & 
JOHNSON MEDTECH COLOMBIA S.A.S, a CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA  
reúne los requisitos del artículo 65 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 82 ibidem, se ordena CITAR a CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA SA, debiéndose notificar el presente auto por estados en razón a que 
la aseguradora actúa como llamado y ya se encuentra notificado, señalándole un 
término de veinte (20) días para que intervenga. 
 
Para el presente trámite, fórmese cuaderno separado 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
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Maritza  Castellanos Garcia
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